

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005200 , E. 4596/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el subsidio correspondiente a plantaciones efectuadas en la 5ª Sección Judicial y Catastral del Departamento de Rivera;

RESULTANDO: 1) que ante la solicitud de la firma Colonvade S.A. del subsidio correspondiente a las plantaciones efectuadas en la 5ª ección judicial de Rivera, correspondiente al Padrón  Nº 11682;

2) que conforme surge del informe de la División Planeamiento del MGAP, de fecha 24.03.05, la plantación realizada por la firma Colonvade S.A. se adecua técnicamente a los requisitos exigidos por el      Artículo 52 de la Ley Forestal Nº 15.939, Artículo 45 de la Ley 16.002 y Artículo 2 del Decreto 931/988, correspondiendo el pago de los subsidios allí establecidos;                            

3) que con fecha 29 de abril de 2008, Colonvade S.A. cedió a Kesril S.A. (hoy Forestal Oro Verde S.A.) el 50 % del derecho de crédito por subsidios forestales;

4) que por informe de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal de fecha 16.08.13, se informa que el monto total del subsidio arriba a la suma de $ 6:974.600 (50 % del costo ficto de plantación);

5) que por Resolución de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal de fecha 21.08.13 se dispone abonar a Colonvade S.A. la suma de $ 3:487.300  y a Forestal Oro Verde S.A. la suma de $ 3:487.300 en concepto del pago del subsidio establecido;


CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo previsto en el      Artículo 52 de la Ley 15.939, se crea el Fondo Forestal, destinado a financiamiento de trabajos de forestación, regeneración natural de bosques y manejo y protección forestal; el que es administrado por una comisión denominada Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal;
2) que el Artículo 44 de la citada Ley, establece que quienes realicen implantación de bosques en las condiciones previstas en la Ley, podrán recibir financiamiento por el monto de la inversión directa, calculado según el costo ficto de cada una de las etapas de implantación, excluyendo el valor del terreno donde se realice, gastos que serán atendidos con cargo al Fondo Forestal;

3) que de acuerdo a lo informado por la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal del MGAP, el solicitante del subsidio cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la Ley 15.939, Artículo 45 de la Ley 16.002, así como en los Artículos 4 y siguientes del Decreto 931/988; por lo que corresponde la aplicación del subsidio previsto;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el    Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 6:974.600  previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador  Auditor; y 

3) Devolver las actuaciones.-
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